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DECRETO 52311974. de 15 de m<I1'ZO, por el que
se concede ,la Gran CrU2 de la Real y MiUtar Or
den de San Hermenegtuto al G~ de Brigada
de 1nfanterla don Alfr~ Mas Pérez.

En conslderaciÓll a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería don Alfredo Mas Pérez y -<1e ·conformldad con 10
propueslo por la .Asamblea de la Real y MIlitar Orden de San
Hermenegl1do,

Vengo enconeederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
la antigüedad del día - diez de noviembre de mil novecientos
setenta. !echaen que cump~i6 las condiciones reg1amentarias.

AsI lo dispongo por el. presel1!e Oecreto. dado en Mádrid
8. quince de marzo de mil_novec~tos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

M Mtn1stro del Ejéreito,
JUAN CA8TANON PE MENA ~

DEqRETO 524/1971, d~ 15 de marzo, por el que
se concede _la Gran Cruz de la Real JI Mtlitar Or
den de sah H~gUdo al. Ccm.tralmiTante de la
A,.".ada don .Miguel llurán González.

Eneonsideraclón a lO -solicltBdo- por el Contralmirante de la
Armada don Miguel Duri,n Oonzález Y de oonformidad con lo
propuesto por la AsamblelHle la Real Y Mllitar Orden de San
Hc.rmeneglldo. '-.

Vengo en concederle laGranOruzde 1& referida Orden con
la antigüedad del dla treinta.de abrll de mil novecientos seten
t~ fecha en que -clml'Plió las oondlclones reglementaria.s.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a qUin<e de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCiSCO FRANCO
E'J. Ministro del .Ejército.

.roAN C~STANONDB<MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORlJEN de5de """"zo de 1971 por la qUe se
aprueba el Convento f/sc<ü de ámbito nactonaI en
tTe la Haelenlia Púllltoo r el 8ervl<>lo Técnico Co
mercial .de J/J. Industria Au:dItoT. de Automoción
8. E. B. N. A. U. '1'. O. para 14~ delIm
puesto sobrs el Luto.

Dmo. Sr.: Vate la propuesta de la Comisión W_ desig
nada para. elab<>rar las COJidicionea a' regtr en elConven1o que
se indica' . ' .'

Este :M!nlsterlo,en _ de lae· faeultadesque 10 otorga la
Ley 23011963. de 28 de diclambre. el DeeNto de 2. de diciembre
ds 1966 y la Orden de 3 de mayo del mlsmo atIo. ha acordado
lo .siguiente: .

PrImero.-8e aprueba sl COnvenIO llacal ds ""blto naclona!.
con la mención «C. N. I!6mero 10/1.71>. entre la Haclsnda
pllbllca y e! servicio Técntco ComI1'cja1 de la IndUlilrla Auxiliar
de Automocl<)Jl S. m. R. N .. U. T. O•. para la exacción del
Impuesto IObre e! LUjo. con eujeción a lae élAueulae ycondl.
clones que se establecen en 1&~.

Begundo.-PerIodo de VIgencia: Este Ccmvenl<> restr' deede
e! I de ene'" a 31 de diciembre de lW1l.
~ro-BxIensión subJetivo.: Queclan. sujetQe a! convenio

loa contrlbuyeJ)\eOque f\JUran en la relación definitiva aprobada
por la ComIeión MIxta en su propueeta de U. de febrero de
1"1. exclUidoa Ioadomlc\llad"" en lae provincIu de Alava y
Navarra. y todos aquelloa que han presentado .... renuncias en
tiempo y forma y lae baJa,s.

CU&lto.-Extenslán objetiva: El convenio comprende las ac
tivldades y hecboa imponibles, dimanantoe de las mismas, que
se detallan a eo11t1nuaclón:

al Actlvldadee: Pabrlcaélón y venta de accesorioa para auto
móviles yremolqu... ~doe'en e! articulo 18.

Quedan excIlIIdoa de este convenio::

1.0 Las -exportaclones.
UU:'o , Las ~lonei_"ladas en AJan.. Navarra. Ceuta. Me;.
mocl&'~=":'ependientoed~ la Dirección Genera! de Pro-

3.0 Las ventas y transmisiones a cenia, Melllle y terrltorloa
dependientes de la Dirección General de Promoción del Sahara

4.0 Las Importae1ollliL .

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles:' Fabricación y, venta de accesorios para
vehículos y remolques. Articulo 18. Bases. 232.500.000. Tipos, 20
por 100. Cuoias, 46.500.000.

Quinto.-La cuota: global para ,el conjunto de contribuyentes

I
y por -l.as .aCtíVidadea y' hechOSiín.po-niblee. CO.ttlp ren.did08 en el
Convemo se flje. en cuarenta- y seis millones quinientas mil
pesetas . '

Sexto.~Reglas de dlstrjbuclón de la cuota global: Para im
puta; a cada contribJ,1yente BUS baSeS Y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas~ Volumen de ventas. calidad y

. clase de articulos vendIdos. .
Séptimo.-El sefialaIIiiento. exhibición y'comunicación de las

bases y-cuotas individuales se efectuará con sllieci6n a lo di&
pUéStoen 1& Orden de "3 de maYQ de 1986 y se imputarán, a
los contribuyentes los coefielentes' o .puntos que- prooedan de
loe fljadoe para cada regla de distribuCión. .

Octavo.-Pago: El pago 'de las cuotas individuales se efec
tuará en dos plazos con vencimientos en 20 de Juriio y 20 de
noviembre de 1971, por .Ingreso individual en la fonna prevista
el1 e! articulo 18. ap~rtado 2l. pirrafo .Al. de la Orden de 3
de mayo de .1966. . .-

Si la notificación de cualqUleta. de los plazos Individuales
no permitiera a los ,contribUyentes disponer del plazo .general
sefialado en el núinero 2 del artíeulo 20 ,del Reglamento G~

,neral de Recaudación se respetará siempre este plazo' general.
Noveno.-La aprobac1ón del convenlo·no extíne a los contr14

buyentes de sus obligaciones tributarias por activid~es. héchos
Imponibles f ~od08 no convenidos...ni de las de carácter for
mal, documental, contable. o 'de otro orden que sean preceptivas,
salvo.laa de presentación de declaraclones-liquida.ciones por lOs
hechoa imponibles objeto de convenio..' . .

DécimO.-En la documentación a expedir·o conservar. segdn
las normas reguladoras del impuesto se hará constar necesaria-
mente la mención del Convenio. '

Undéclmo.~La lrlbutaclón aplicable a las alias Y baja.s que
se produzcan durante el periodo de.•ncla del Convenio el
procedimiento para sustanciar las reelainaelones y las normas
.y garantlas para la ejecuclón.7 efeetoe del mlsmo se ajustarán
aloque -para estos·. fines CUSpone-. 1& orden de 3 de mayo
de 1986.

OUOdéc1mo.-En todo lo no regulado· expresamente' en~ la pre
sente se aplIcará, en cuanto proceda. la mencionada Orden 'de
3 de mayo de 1966.

Lo que comtmico &- V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos ai1os. "

. Madrid. 5 de marzo de U7l_P. D.• e! Subsecretario. José
Maria Sainz de Vic·,lfia.

nmo. Sr. Director gene.ral de Impuestos Indirectos.

ORDEN de S de marzo de 1971 por 14 que se aprue
ba el Convenio fi&C6l4e ámbito nacional entre la
Haci8llda Pública U la A~ón del 8ervicfo St....
dical de F"brUJant.. de Fi1gorlffcol Dcnnéstwoo
para la _ón del lmpuutó de Lujo durante el
período de t de s.....o " 31 de dtciembre de 1971.

Dmo. Sr.: Vista la prop1¡esta dé la comisión MIxta designada
para elaborar las condiciones. a regtr en el Convenio que se
Indica.

Este _o. en uso de lae fac!Jltades que le otorga la
.Ley 230/1963, de 28 de diciembre, el Deoreto de 29 de diciem
bre de 1988 '1 la Orden de 3 de niayo de! mismo afio, ha acor
dado lo siguIente:

Prlmero.-8e aptueba el convOlilo f\aCal de ""blto naclona!
con la mención cC. N. n6mero 8/1"1>. entre la Hacienda ¡nI
blica 11 la Agrupación del ServIcIo S1nd1cal de Fa1>ricantes de
Frigol'\flcas Doméatlcoa, para la _ del nnpueeto sobre
el Lujo. con sujeción a lae c1Aueulae y. eondiclonesque seos.
blecen en 1& ,presente.
. 8egQDdo.-PerIodo de VIgencia: Este convenio reglr6 deede

e! I de enero a 31 de dlciemDre de 1"1.
Tereero.-Extenslón aubjetlva: Queda" sujetQe a! convenio

loa contribuyentes que fIsUtiU1 en la _óncleflnitlva apro
bada'por la comisl6n MIxta en allpropuelJta de 23 de febrero
de 1"1, exciuldoe loa domlc\lladoa "" las provlncna. de Alava
y Nava1'1'&. '1 todos .&quelloa qúe han pre8entado SU renuncia en
tiempo y forma y lae bajaa.

CUarto.-l!)lttenslón objetiva: El convenio comprende las ac
tlvldades y hechoa lmpon\bIee dimanantes de. las mismas que
se detallan a continuaC1ón: .

al Activlde<les: venta en orlien de frlgorltlcos domésticos.
Quedan excluldoa del presente convenio:
1.° LlJ,sexportaciones.
2.° ~. operaciones. reaUzadas en Alava•. Navarra. Ceuta.; Me-

lllla y terrltorloa depen_toe de la Dlreec\ón General dé Pro
moción del Sahara.
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3.0 Las. ventas J transmislonesa ceuta. Melilla y territorioa
dependiente&de la D~c1ón General de Promoción del 5ahara.

4,° Las importaciones.

b) Hechos imponibles:,
Hechos impombles:F'rigol'lflcos domésticos. ArtIculo 31 A) a).

llases. 3.200.000.000. TIpos. 10 por 100. Cuotas. 320.000.000.

Qulnto.-:--Lá cuota global puael conjunto de contribuyenWa
y por las actividades y hechos 1mponibles comprendidos. en el
Convenio se fija en treseienl.06 vetnte mlllones de pesetas.

Sexto.-Reglas de dUótrlbuc!ón de la cuota alobal: Pa",. Im
putar a cada contribuyente SQ8 baseS. y cuotaalt1dividualea se
aplicar:fm las siguientes reglas: .ExclUSivamente. volumen de ven·
tas sujetas '.; ',_ _ .

Séptimo.-E1 selialamlento, exhibición y comunlcaclón de las
bases Y cuotas individuales te ef~tUará con' ~eción A lo ,d1&-'
puesto en la Orden de '3 de mayo.de 1068 y se fmp'qtarán a lOs
contribuyentes ,los coeficientes o punt06 que proceda de los
fijados para cada regla de distrlbuc1ón. >

Octavo.~P.,o: J;.¡ls cuotoa 'lndlvldualea serán Ingresad.. en
dos plazos., con -venc1miento en 20 de junio l 20 de noviembIe
de 1971, en la forma.. prevista en el articula 1 • náme,ro 2). apar.,
tado A). de la Orden de 3de mayo de 1988.

SI la notificación de cualquiera de los plazoa indicados no
permitiera .. 108 .contribuyentes di$Poner del' plazo general se
lialado en el número 2 del articulo 20 del. Vl¡¡ente Reglalnento
Genera!· de Recaudación se reapetar4 siempre ..te plazo ....
neral, .

Noveno.-La aprobación del· Convenio no 'exime a loa con~

tribuyentes de sus obl1gaclonea tr1;butaif.. upar actividades. he
chús imponiblea y periodos no convenidos. nI de 1a& de carácter
f9rmal documental. c()n~ble.o. de otro orden que sean preceptl~

vas, salvo las de presentación de declaractones:-llquidaclones por
.loa hechos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En 1& documenti$C1ón & expedir o conservar -segdn·
las .normas reguladoras -del -impuesto-se harf. coll5tar· necesaria
mente la mención q,elconvenio.

Undéclmo.-La tributación aplicable a las altas Y baj... que
se produocan durante el perIodo de vlgencla del Convenio, el
procedimiento para sustanciar 1aa rec1alil.aclones )' las liOrmas
y g'arantl.. para la ejecución y efectos dol mlsmo se ajustar4h
a lo que para estos fines _d1&pone la Orden de 3 de mayo
de 1966.

Duódécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pI'&
sente 88'Apllcará. en cuanto proceda, la mencionada Orden
de3 de mayo de 1968. .

Lo que comunico a V. l ... 10'- efectoa opbrtunoa.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
Madrid. 6 de ll1arZo de 19'11.-'P. D.. el SubseCretario. José

María 8ainz:de Vlcuiia.

Dma. Sr: Director general de Ímpuestos Indirectos.

OBDEN de S de mar"" de mI por la que .e apru~
ba el Convenio /i8ca1 de ámbJto naclolUZl entre la
Hade1td4 Pllbllca y. la- Agrupación del Ramo del .
Agua; )" otro! Sertñcl,oa del, Sector ',Lana para la
ezaocIón 4el ¡mpuutoOeneraz sobre el Tráfico de
IaB.Empr......

lhno. sr.: Vista la P1"<?Puesta 4,e la. ComIsló;' Mixta designad"
par~ elaborar las condid1ones a regir en el Convenio qt.t.e se·

'mdlca, '
Este Ministerio. en uso de Iaa facultád.es q,ue le otorga la

Ley 230/1963, de 28 de diciembre, el Decreto de 29 de diciembre
de 1966 y la 0nIen de 3 de mayo del mismo alio. ha acordado
lo siguiente:

PrImero.-Se. aprue¡;,. ;,¡ convenio flsca! de 4mblto nacional,
con la mención'cC. N. Atúnero 2711811». entre la Hacienda pú
bllca y la AgruPación del Ramo del Agua y okoe serVicios del
Sector Lana, para 1& exacción iIel Impuuto (]eneraI eobre el
Tráfico' de las Empr...... con Sujeción a las o14usul.. y cond\
ciones que se, establecen eD. 'la presente.

8egundo.-Perlqdo de 'v\pnc\a: B:ste <Jonvenlo regIr4 desde
el 1de enero a 31 de JlJclembre de 19'11

Tercero.-Bxtenslóil eubjetiva: Quedan eujetoo al convenio
los contribuyentes 'que figuran en 1&' relación deftnlUva apro-
bada por 1& Comllllón !JIxta en eu propuesta 'de 1lI de febrero
de 1971, excIuldos· los dom1O\llados en 1.. provIncJao de Alava
y. NavarJ;'a Y ,todos aquellos que han ~tado su renuncia en
tIempo y forma. las baj.. y las Err1preaas excIu1des' por las
Orden~ ministeriales de 3 de. noviembre de' 1966. 20 de abril
de 1968 y 5 de jullo de 1M9.

Cuarto.~Extensión, objetiva: El Convenio comprende las 'ao-
tividades y,.hechof!" Imponibles dimanantes de la.a m1sma!I. que
se detallan a eontmuacl6n..

, a) Actividades: Tinte.· apresto y acabado dentro' del sector
lana, as! como el acondicionamiento y servicl(18 complementa,.
rlos del mismo, dentro del leCtor textlI lanero.

Quedan exclUldo;s del presente Convenio:
1.0 , Las exportaciones. •
2.- Las operaciones realizadas en Alava. Navarra. Islas Cana..

das. ceuta. Melilla y terrItct10s dependientes de la DIrección
General de Promoc::ón del Sabara

3.° Las ventas 'y, transmisiones a las Isll:\S C~na-rias, Ceuta.
Melilla y, territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sahara.

b) Hechos imponlbl..:

Hechos 'tmponibles: Ejecución, de obras. Artículo, 3. Bases,
1.261.1152.000. TipOs. 2.70 por 100 Cuot.... 33.800.004-

Quinto.-La cuóta- global para el conjunto de, contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
COnvenio se fljaen treinta y tres millones ochocientas mil
cuatro pesetas.

8exto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im-
. pti.tar a cada contribuyente BUS bases y cuotas individuales se

aplloa-rán 1as siguien'tes reglas: Número de obreroe ocupados,
COIIl9 indice básico, Se aplicarán en su caso itidIces corréctores
por las especialidades que .se real1cen en tintes y acabados.

Séptimo..-El sefíala-miento, exhibIción y comunicación de las
bases Y cuotas indIviduales se efectuará con,sujecI6n '8 lo d1&o
puesto en la Orden de 3 dem-ayo de 1966 y se imputarán á
lQli, contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para, cada regla de distribución. , .

OCtavo.-La.s cuotas individuales ,serán ingresadas globalmen~

te 'en ,dos plazos, con vencimiento en 20 de lunio y' 20 de' no
viembre de 1971 en 1& forma prevista. en el articulo' 18. núme-
ro 2, apartado B), de la Orden, de 3 de mayo de 1966, sin
perjUiciQ de lo establecido, en el articulo 20.2 del vigente Re-
glamento General de RecaudacIón. .

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Hacienda
corresponc:Uentes, por ei importe totat que resulte imputado al
censo de COl1:tribuyentea de cada una. distribuidos en los plazos.
cuantias y, ·vencimientos antes dichos. obligándose la. Agrupa
ción a comunicar a la Dirección General de Impuestos Indi·
rectos. con anteu;.ci6n mlnima de quince días al vencimiento de
cada plazo. el importe a ingresar en cada provincia.

A estos ,efectos se' procederá de la forma siguiente:
a) La Agrupación comunicará a los contribuyentes el im

porte de sus 'bases y cuotas Individuales para que estos le en
treguen ei de estas últimas con antelación sufIclente' al ven~

cimiento Q.ue, corresponda,
b) El dla, del venc1mtento la Agrupaci6n ingresará el total

recaudado y presentará una relaeión, con los nombres y domi
cmos, bases y cuotas- individuales de- quienes no se las hayan
satisfecho.

,él La Administración procederá, al, cobro directo e indivi
dual de las cuotas no satisfechas, incluso en via de apremio.

Noveno.....,.La. aprobación del Convenio no exime a los con·
tribuyentes ,de sus obligaciones tributarlaS, pbr actividades, he-
chos .imponibles y periodos no convenIdos.' ni de ,las' de carácter
formal, documental o -de otro ordep que sean preceptIvas, 'salvO
las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los hechos
imponlblesobjéto de Convenio. '

-úécimo.-En la. documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del 'lmp~:-esto se hará constar ne!?esa
rlamentelE.- mención del Convenio,

Undécimo.-La' tributación, aplicable a ,las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, 'el

-procedimiento para sustanclar las reclamadones y las normas
y garanUas para la ejecucíón y efectos del mismo 'se ajustarán
&,:10 que para estos fines dispone ·la Orden,'de 3 de mayo de
1968.

Duodécirno,-En todo ,lo no regulado expresament:e en la
presente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a v. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 19'H.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

nmo. Sr. Director gene~i de Impuestos Indirectos.

ORDEN de S ele marzo de 1.971 por la que se aprue
ba el Convenio jiscal de ámbito nacional entre la
Hactenda Pública y la Agrupación de Subgrupo Na,.
ctonal de Elaboradores. <le Vermut 11 Bfttar SocUi
para la exacción del Impuesto de Lujo. , '

. Dmo. sr. VJstala propueata de .la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a .regir en el, COnvenio que se
indica, ' '

Este Minltserto, en usó de l8.s facultades que le otorga ,la
Léy ,23Qtl963; de, 28 de diciembre, el Decreto de 29 de dicIembre
de 1966 y 'a Orden de I de mayo del mlsmo alio. ha acordado
lo alplente: .


